
 

 

  

      

 

REPUBLICA DEL ECUADOR
SUPERINTENDENCIA DE año ”

COMPAÑÍAS 2012
ANEXODE soniaDE socios] Al cierse del ejersisio
OACCIONIETAS Dentro 15 días ingreno alro
 

Ae DATOS QEBERALES: EDENTIFICACIÓN DE LACOMPAÑÍAINPORMANTE
RAZÓNODIENOMINACION SOCIAL 0 ETA

MARCIMEX 5.4.

 

 

Be DATOS OEMERALES: IDENTIFICACIÓN:DR LA EMPRESASOCIAO ACCIONISTA
¡RALON ODENOMIRACIONSOCIAL a EXPEDIENTE

EPITIETIO OJO TUTO
GIRASOL GROUP LTD AA A

€: NÓMINADE $0CIOS OACCIONISTASDE LAEMPRESASOCIAOACCIONISTA

 

  

    
 

Oódula/RUC/Pesaporte Apañidos y Somibres / Denominación

 

BOTA: 12.- El presente formatario no 1s aCOptarácon enmendaduras o tahones

2.- Se deberá imprimir dos ejeruplares del proserte farnderio
3.- Kin cazo de serempreca extrenjera no aplica

DECLARACIÓN: El adumimistendor de la compañía, decinen que =e sesponenbílica par la nmnidad de la información penpersienada an el porento
foramiacio en eumplimicato a lo dinpuento en «el artícalo 30 y 23 de la Loy de Compañias, necnáa en “REGLAMENTO QUE EITADLECA LA

INDORMACIÓN Y DOCUMENTOS QUE ESTÁN OBIDADAS A REMITIR A LA SUPERMMTARDENCIA DE COMPAÑÍAS, LAS SOCIEDADES SUJBTAS A
SU CONTROL Y VIONLANCIA”. (RES. 9C.80G.DAN.G11.02 de FED. 18 de 2011. £.O. Mo 400 de MAR 10 2011. Reformada: RES.
8C.D9C.0.11.006 de ADO. 29 de 2013. ILO.Mo. 642 de SUP. 26 de 2011] !  
 

 

     



 

En la ciudad de Cuenca, Provincia del Azuay, República del Ecuador, A LOS
TREINTA Y UN DIAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS MIL TRECE, ante
mi, DOCTOR CHRISTIAN PALACIOS CARPIO, NOTARIO SEGUNDO
ENCARGADO DEL CANTÓN CUENCA, comparece RUBEN ANDRES
FEICAN CARRASCOencalidad de GERENTE APODERADO de MARCIMEX
S.A., conforme consta del documento que se adjunta, a quien por presentar el

documento de identidad de conocer doy fe, y luego de verificar la libertad con que
procede así como instruido que ha sido por mí, el Notario, respecto del objeto y

resultados de este instrumento, manifiesta que la firma y rúbrica constante en el

documento anterior es suya, la misma que utiliza en todos los actos públicos y

privadosy firma conmigo EL NOTARIO, en unidad de acto de todo lo cual doyfe.-

 


